
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C., catorce (14) de diciembre de 2020 

         
LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

 
Proceso: Aprehensión y entrega Nº 2020-00498 
Demandante: RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento. 

Convocados: Óscar Andrés Ruíz Villalba. 

 

De cara a la solicitud presentadas por la apoderada de la parte 

accionante, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el presente proceso de aprehensión y entrega 

adelantado por RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento en 

contra de Óscar Andrés Ruíz Villalba por pago parcial de la obligación. 

 

2. Decretar el levantamiento de la medida cautelar de aprehensión 

sobre el vehículo de placas EJZ 042. En consecuencia, oficiar a la Policía 

Nacional – Sección Automotores “SIJIN” para lo de su cargo, aportando copia 

de la referida providencia. 

 

3. Practicar por secretaría el desglose de los respectivos títulos traídos 

como base de la presente acción, y con las formalidades de rigor, entréguese 

a la parte demandada. 

 

4. No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

5. Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),  
 

  
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No 87 Hoy 15 de diciembre de 2020 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 
JSAP 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 024 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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